
Ducentésima Vigésima Tercera Sesión Ordinaria del Concejo del Municipio de Maldonado
15/06/2020

En la ciudad de Maldonado, lunes 15 junio de 2020, ante la convocatoria de la Alcaldesa del
Municipio de Maldonado, Dra. Dina Fernández Chaves, se reúne el Concejo Municipal a los efectos
de celebrar su ducentésima vigésima tercera sesión ordinaria. Se da comienzo a la hora 19:15, con

la presencia de la Alcaldesa Dra. Dina Fernández Chaves y de los Concejales titulares  Sr. Gualberto
Hernández, Sr. Mario Alfaro Mendoza,  Dr. Mario Scasso y Sr. Sergio Casas.

Concejales suplentes Sres. Luis Huelmo, Telmo Blanco, María Acland e Flavia Toledo.
Secretaria de bancadas: María José Harán

Secretaria de Actas: Jacqueline Sellanes –ficha 14602.
Culmina la sesión a la hora 20:45.

ORDEN DEL DÍA

1) Consideración del Acta Ordinaria

-   Ducentésima Vigésima Segunda Sesión Ordinaria 08-06-2020.

                     Se aprueba por unanimidad

2) Planteos de Alcaldes y Concejales

1) Lectura del Acta de la Comisión de Presupuesto- Fecha: 12/06/2020

( Se transcribe textual) Se da inicio a la hora 10:10 con la presencia de la Alcaldesa Dra. Dina 
Fernández Chaves y los concejales Sr. Mario Alfaro Mendoza, Sr. Telmo Blanco y Sr. Gualberto 
Hernández.
Secretaria de Actas, Funcionaria Jacqueline Sellanes N°14602.

Temas Tratados:

1) El concejal Sr. Mario Alfaro informa sobre el Proyecto de Decreto (Creación del Fondo): “Fondo
de Asistencia Social y Sanitaria” (en adelante el FASS) con el objeto de financiar las erogaciones 
extraordinarias de la Intendencia de Maldonado originadas por la Emergencia Sanitaria causada por 
el COVID 19 y sus consecuencias sociales y económicas.

Se le entregó una copia a la Sra. Alcaldesa. Se les reenviará a todos los concejales.

2) Asunto: Mejoras en el Cementerio

La Sra. Alcaldesa da lectura al informe de la Unidad Contable sobre la declaración de gastos de la 
Necrópolis desde el 01/06/2019 a la fecha.

Un total de $1.111.633 en compra de ataúdes, urnas, traje apicultor, agua mineral, arena para 
areneros y obras, protector solar, repelente, hierro entrada superior, solicitud de reducciones, 
formulario de inhumación, articor, puertas de aluminio, tornillos para chapas de cajones, disco de 
corte, libros de actas foliados, mamelucos de reducción.

También se agrego información de los materiales solicitado al stock de la Dirección de Obras y 
Talleres.



Se le entregó copia a cada concejal presente.

El Lunes 15 de junio a la hora 10:00 se realizará una visita por el Cementerio a los efectos de 
verificar las mejoras.

Se da lectura y se entrega copia a los concejales presentes del informe realizado por el Capataz 
Ariel Clavijo.

3) Informe de la Unidad Contable sobre la moto de Inspectores ( Se entregó copia).

En la próxima sesión del Concejo se presentarán las cotizaciones de las motos.

4) Informe de gastos realizados por la Encargada del Comedor Maldonado Nuevo Sra. Graciela 
García ( Se entregó copia).

Falta agregar más gastos, ejemplo: la compra de utensilios de cocina, ollas, espumaderas, cuchillos, 
etc.

5) Informe de gastos realizados por la Encargada del Comunal Villa Delia Sra. Mirta Sosa ( Se 
entregó copia).

Un punto a resaltar es que se tuvo que agregar el servicio de guardia de seguridad durante el día a 
los efectos de brindar apoyo a los funcionarios.

6) El concejal Sr. Telmo Blanco presenta la moción de cambiar para la mañana el horario de las 
sesiones ordinarias del Concejo Municipal.

Con opinión favorable se tratará en la próxima sesión del Concejo.

Sin más temas para tratar, se levanta la comisión a la hora 11:10. 

Resoluciones del Acta de Presupuesto:

1) Se deja la salvedad que falta definir los representantes del Municipio para el FASS, ya se había 
acordado que sería un concejal por cada bancada.

2) No pudimos concurrir al Cementerio, porque había un sepelio a la misma hora. Se coordinó la 
visita para mañana a la hora 11:00.
Sobre el informe de gastos presentados por la Unidad Contable quedaron pendientes algunos 
valores que solicitamos más detalles. Ejemplo: Parcela 45, Reducciones, horario de los funcionarios
de la empresa de seguridad, entre otras cosas.

3) Tema: Cambio de horario de las sesiones ordinarias:

La Alcaldesa propone que se realicen el Lunes a la hora 10:00.

El concejal Sr. Sergio Casas consulta ¿Por qué se va a cambiar el horario de las sesiones 
ordinarias?.

El concejal Sr. Telmo Blanco: expone: “yo propuse el cambio porque la noche nos mata, las salidas 
del Municipio 21:30 o 22:00 yo le tengo un poco de pánico, si no se cambia el horario yo no voy a 
concurrir más a las sesiones”.



La Alcaldesa manifiesta que es un tema de seguridad y las inclemencias atmosférica.
Proponemos que se realicen a la hora 10:00, pero puede ser cualquier hora mientras sea de día.

El concejal Sr. Sergio Casas propone que se realicen los días Miércoles a la hora 10:00.

El concejal Dr. Mario Scasso manifiesta que no puede concurrir el día Miércoles, ya tiene 
coordinado un viaje a Montevideo.

La Alcaldesa manifiesta que al principio se realizarán los días Lunes a las hora 10:00. Si hay que 
hacer algún correctivo se volverá a tratar.
Se aprueba por unanimidad.

Siendo la hora 19:30 se vota un cuarto intermedio para recibir a la visita ( Se pasa al punto 5 del 
orden del día). Se aprueba por unanimidad.

Siendo la hora 19:50 se regresa del cuarto intermedio.

Ingresa el concejal Sr. Telmo Blanco, se retira el concejal Sr. Sergio Casas.
Ingresa el concejal Sr. Luis Huelmo, se retira el concejal Sr. Mario Alfaro.

2) El concejal Sr. Telmo Blanco presenta la siguiente nota: ( se transcribe textual) “Quisiera 
denunciar el estado de un terreno en el Barrio La Sonrisa, sobre la calle Juan José Herrera casi José 
Díaz. En éste los vecinos tiran todo tipo de desechos, lo que ha provocado un horrible olor y se ha 
llenado de ratas”

Se resuelve formar un expediente y se enviará a la Dirección General de Higiene solicitando que se 
proceda a la limpieza por parte de la Intendencia y la intimación al propietario.
Se aprueba por unanimidad.

3) Las palabras del concejal Sr. Luis Huelmo no quedaron claras en la grabación por el salón donde 
se realizó la sesión ( hace mucho eco), también el uso del tapa bocas hace que no se escuchen bien 
las palabras. Se le solicitó al concejal que enviará las palabras por escrito, lo que quisiera que 
constará en actas.

“ Muestro mi disconformidad o discrepancia  a la determinación que se tomó en base a lo que 
presentó un concejal que es de mi sector político. El compañero presentó una situación que es 
totalmente válida respecto al cambio de horario de las sesiones, en la propia sesión se tomó una 
determinación sin haber tenido una consulta previa para haber podido llegar a un acuerdo que nos 
conviniera a todos. Mas allá de las concurrencias que podríamos tener o no los concejales, que 
estuviera consensuada. Nos parece muy dictatorial el haber tomado esa determinación de cambiar el
horario para la hora 10:00, cuando hay concejales que no vamos a poder estar”

“Sobre los dichos de la Sra. Alcaldesa en medios de comunicación sobre la asistencia  de los 
concejales al Municipio y el no haber hablado del por qué los concejales del Partido Frente Amplio 
no habían aprobado el préstamo de financiación de la OPP a las obras que corresponden al 
Municipio de  Maldonado. Por qué la bancada del Partido Frente Amplio había realizado pedidos de
informes que nunca fueron contestados y eso no nos da las garantías ni la transparencia, es como 
dar un cheque en blanco, seguir firmando cosas que no se han cumplido. En los medios de prensa se
habla de la concurrencia o no de los concejales. Los concejales siempre han estado presente 
sistemáticamente dentro del Municipio, lo sabe todo el Frente Amplio, los compañeros han estado 
en ese lugar de trabajo, entendemos que muchos de nosotros cumplimos también otras tareas porque
el trabajo que hacemos es honorario, la tarea de responsabilidad que tenemos es militando en todo 
momento, todos tenemos una vida personal y laboral que tenemos que cumplir, todas las tareas que 
hacemos son militantes y todos redistribuimos las tareas en base a eso”.



Siendo la hora 20:00 ingresa la concejala Sra. Flavia Toledo, se retira el concejal Sr. Luis Huelmo.

4) La concejala Sra. Flavia Toledo: expone: “habíamos tratado en dos sesiones anteriores sobre las 
pérdidas de agua que hay en la calle Independencia y Batlle y Ordoñez que termina en la esquina. 
La arreglan y se sigue rompiendo, está rompiendo la calle. Hasta que no la arreglen no se va a poder
solucionar la problemática de los pozos”.

Se va a reiterar la solicitud a OSE.

Se pasa al punto 6 del Tratamiento de los Expedientes.

Siendo la hora 20:10 asume la titularidad el concejal Sr. Mario Alfaro, se retira la concejala Sra. 
Flavia Toledo.

5) El concejal Dr. Mario Scasso, consulta si ya llegó el expediente del Monumento Baden Powell. 
Sobre  la instalación del monumento en un espacio publico diferente al establecido por la Junta 
Departamental. 

Siendo la hora 20:15 asume la titularidad la concejala Sra. María Acland, se retira la Alcaldesa.

6) La concejala Sra. María Acland, presenta los siguientes planteos:

a) Expone: “Hoy 15 de junio se conmemora el Día de la Toma de Conciencia del Abuso y Maltrato 
a la Vejez.
Los temas fundamentales son: maltrato psicológico, maltrato físico, abuso patrimonial y negligencia
y abandono. Se está difundiendo muy bien en los medios de prensa”.

b) Expone: “Quiero solicitar al Comité de Emergencias un informe sobre el tema Dengue. ¿ En qué 
etapa se encuentra?. Hay muchísimos mosquitos en Maldonado. Están fumigando por los barrios y 
no saben informar porque motivo lo están haciendo.
Están entrando a predios privados a fumigar sin autorización. Solicito un protocolo de actuaciones 
ante denuncias de ingreso a predios privados”.

Siendo la hora 20:24 asume la titularidad la Alcaldesa, se retira la concejala Sra. María Acland.

7) La Alcaldesa informa que el 26 de junio en el Quinto Piso se abre la licitación para la ampliación 
del Cementerio. La hora esta para confirmar.

3) Tratamiento de los Expedientes

1) Expediente N°2020-88-01-06794-asunto: Grupo de personas practicantes de Tai Chi solicitan uso
de espacio en Parque Alicia.
Solicitante: Sra. Sylvia Larronda

Se aprueba por unanimidad el uso del Parque Alicia. Se deberá respetar el Protocolo del Ministerio 
de Salud Pública. Se enviará el expediente a conocimiento de la Dirección de Espacios Públicos.

2) Expediente N°2020-88-01-06775-asunto: Solicitan autorización para la realización de una feria 
vecinal dos veces al mes en Plaza del Barrio Lausana.
Solicitante: Sra. Andrea Sarasua- Vocal de la Comisión del Barrio

El Concejo los recibirá en la próxima sesión Lunes 22 de junio a la hora 11:00.



3) Expediente N°2020-88-01-06698-asunto: Solicita puesto en ferias vecinales para venta de 
alimentos.
Solicitante: Sra. Van Tuong Luu

Se aprueba por unanimidad la adjudicación del puesto.

4) Expediente N°2020-88-01-06247-asunto: Versión taquigráfica exposición sobre Programas para 
el Adulto Mayor.
Solicitante: Cámara de Representantes

Se tomó conocimiento.

5) Expediente N°2020-88-01-06828-asunto: ACGTM Solicita auspicio del Municipio de 
Maldonado para la realización de Caminatour.
Solicitante: Sra. Mónica Mesa

Se aprueba por unanimidad el auspicio de la actividad en la página web municipal. 

6) Expediente N°2020-88-01-06961-asunto: Solicitan autorización para realización de Marcha por 
el “Día del Orgullo Gay” y concentración en Plaza San Fernando 28/06/2020.
Solicitante: Sr. Rahymond Aparicio Camblog

(Se les va a sugerir que se coordine con la actividad que ya esta autorizada en la Torre del Vigía 
para arrancar juntos la marcha).

Se aprueba por unanimidad. Respetando el protocolo del Ministerio de Salud Pública.
Enviar el expediente a conocimiento de las Direcciones de Tránsito y Espacios Públicos.

4) Asuntos entrados

1) Nota del Director Prof. Andrés Rapetti- asunto: Cancelación de la 5ta Edición de los Premios a la
Nueva Ciudadanía.
Se tomó conocimiento.

2) Informes de la Unidad Contable- asunto: Cotización de Motos
Se aprueba por unanimidad la compra de una moto Baccio Px125 por un costo d U$S1150 Dólares 
Americanos, un baúl U$S 36 y dos cascos por un costo de U$S 47 cada uno. Se adjudicará la 
compra a la empresa Dilusso Motos.

- asunto: Urna Cristo Capilla
El Concejo solicita que se realice la obra.

- asunto: Informe Exp.2020-88-01-06545
La Alcaldesa solicita que se arme con un bastidor con lienzo ( de tamaño chico, una mejor 
presentación).



5) Planteos de los vecinos organizados o  entidades sociales , culturales.

Se recibe al Sr. Nicolás Montossi.
(Expediente  N°2019-88-01-21455-asunto:  solicita  apoyo  para  continuar  los  trabajos  (reciclado
colillas de cigarrillos) y entrevista con el Concejo).

“El Sr. Nicolás Montossi agradece al Concejo por haber permitido la colocación de ceniceros en el
Municipio de Maldonado.
En el transcurso de los meses, hemos recibido una aceptación muy importante de los vecinos, que
nos han demostrado su apoyo de distintas formas, ya sea personalmente o a través de las redes
sociales. Distintas organizaciones vecinales han solicitado la extensión del plan en mas localidades.
El departamento de Maldonado se ha convertido en un referente en ese sentido, siendo el primero
en preocuparse por la contaminación generada por las colillas en el medio ambiente, haciéndose
cargo y actuando en consecuencia.
Desde enero hasta la fecha llevamos mas de 200.000 colillas recolectadas y aprendimos a detectar
las  zonas  de mayor impacto ambiental,  estudiando el  comportamiento de los fumadores  en vía
pública. Este know-how, nos permitirá seguir avanzando para mejorar la estrategia de recolección
de residuos. Por esta misma razón, y para que el proyecto pueda seguir adelante, necesitamos el
apoyo de ustedes.
Nuestro objetivo es desarrollar un sistema de recolección eficaz que pueda resolver el problema de
las colillas en vía publica, oficinas publicas, grandes superficies y hogares. La Intendencia podría
canalizar  a  través  de  nosotros  todo  el  proceso  de  reciclaje  asociado  a  las  colillas  en  distintos
municipios. Además, nos comprometemos a realizar campañas de concientización relacionadas al
cuidado del medio ambiente y sobre todo para desalentar el consumo de tabaco.
Los acopios de colillas finalmente serán reciclado para fabricar placas de acetato ( trae muestras).
La idea es hacer armazones de lentes, siempre retribuyendo a la sociedad ( donando lentes por cada
venta). 
Quiero solicitar el apoyo del Municipio, a través de una carta formal dirigida al Director de Higiene,
expresando el  interés  del  Municipio en continuar  trabajando con nosotros y que la  Intendencia
apoye económicamente el Proyecto de Reciclado de las Colillas”.

Sin más temas para tratar, se levanta la sesión a la hora 20:45.


